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3. Los contenidos máximos en anhídrido sulfuroso total en los vinos 
dispuestos para el consumo será 125 mg/l para los vinos monovarietales, 
y 150 mg/l para el resto.

4. Los vinos blancos y tintos pertenecientes a la denominación Vino 
de la Tierra de Barbanza e Iria deberán presentar las cualidades organo-
lépticas y enológicas propias del área delimitada, especialmente en 
cuanto al color, limpieza y aromas. Estos vinos, de características varia-
bles en función de las variedades de uva empleadas, son en general vivos, 
ligeros de cuerpo, de color tenue, ricos en aromas primarios, secos, fres-
cos y ligeramente ácidos.

Artículo 7. Registros.

Para que un vino producido en el área geográfica delimitada pueda 
acogerse a la denominación Vino de la Tierra de Barbanza e Iria, además 
de cumplir con los demás requisitos establecidos en esta orden, deberá 
ser elaborado con uvas procedentes de viñas legalmente inscritas en el 
Registro Vitícola de Galicia y la bodega en la que se elabore tiene que estar 
inscrita en el Registro de Industrias Agrarias de la delegación provincial 
correspondiente de la consellería competente en materia de agricultura, 
sin perjuicio de otros registros que la normativa general pueda exigir.

Artículo 8. Evaluación del vino y requisitos para la comercialización.

1. Las bodegas serán responsables de que el vino que pongan en el 
mercado bajo la indicación geográfica Vinos de la Tierra de Barbanza e 
Iria cumple todas las exigencias contempladas en esta orden, y en parti-
cular las referentes al origen y variedades de uva utilizada, graduación 
alcohólica natural mínima, acidez total, anhídrido sulfuroso total, acidez 
volátil y características organolépticas. Para ello, cada bodega deberá 
disponer de las pruebas que acrediten que todas las partidas de vino que 
vayan a poner en el mercado bajo esta indicación geográfica cumplen 
estas exigencias.

2. Todas las partidas de vino deberán ser sometidas por el titular de la 
bodega a los necesarios análisis químicos, independientemente de los que 
haga el órgano de control en su labor de inspección y comprobación del 
cumplimiento de la normativa. Se entiende por partida aquel volumen de 
vino identificado por la bodega que presenta características homogéneas.

Artículo 9. Control.

El control del cumplimiento de las normas establecidas en esta orden 
para los vinos que quieran optar a la denominación Vino de la Tierra de 
Barbanza e Iria así como de las normas complementarias que en su desa-
rrollo se dicten, será realizado por el Instituto Gallego de la Calidad Ali-
mentaria, Ingacal, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transi-
toria única.

Artículo 10. Infracciones y sanciones.

Todas las actuaciones que sea preciso desarrollar en materia de expe-
dientes sancionadores se ajustarán a las normas de esta orden; a las de la 
Ley 24/2003, de 10 de julio, de la viña y del vino, al Real decreto 1945/1983, 
de 22 de junio, que regula las infracciones y sanciones en materia de 
defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria; a la Ley 2/2005, 
de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad alimentaria 
gallega, a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común; al 
Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, aprobado por el Real decreto 1398/1993, de 4 de agosto y a cuantas 
disposiciones generales sobre la materia estén vigentes en su momento.

Disposición adicional única.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 6 del referido Real Decre-
to 1126/2003, de 5 de septiembre, por el que se establecen las reglas gene-
rales de utilización de las indicaciones geográficas y de la mención tradi-
cional Vino de la Tierra, en la designación de los vinos, se notificará al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación esta disposición por la 
que se reconoce la mención Vino de la Tierra de Barbanza e Iria, para los 
efectos de su protección estatal, comunitaria e internacional.

Disposición transitoria única.

En tanto el Instituto Gallego de la Calidad Alimentaria, Ingacal, no 
inicie su actividad como órgano de control y certificación de productos 
agroalimentarios, la función de control de la indicación geográfica Vino 
de la Tierra de Barbanza e Iria será realizada por el personal de la Direc-
ción General de Producción, Industrias y Calidad Agroalimentaria.

Disposición final primera.

Se faculta al Director General de Producción, Industrias y Calidad Agroa-
limentaria para dictar las disposiciones de desarrollo de esta orden que sean 
necesarias para el control de la calidad y el origen de los vinos amparados 
por la indicación geográfica Vino de la Tierra de Barbanza e Iria.

Disposición final segunda.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 11 de diciembre de 2006.–El Conselleiro del 
Medio Rural, Alfredo Suárez Canal.

ANEXO

Corrección de errores de la Orden de 11 de diciembre de 2006, por la que 
se reconoce la indicación geográfica Vino de la Tierra de Barbanza e 
Iria y se establecen las normas de su utilización en los vinos de mesa 

producidos en el área geográfica delimitada

Advertidos errores en dicha orden publicada en el Diario Oficial de 
Galicia núm. 241, de 18 de diciembre de 2006, es necesario hacer las opor-
tunas correcciones:

En la página 18.329, en las letras a) y b) del artículo 3, donde dice: 
«Loureira blanca», debe decir: «Loureiro blanco»; y donde dice «Loureira 
tinta», debe decir: «Loureiro tinto».

En la página 18.330, el artículo 10, queda como sigue: «Todas las actua-
ciones que sea preciso desarrollar en materia de expedientes sancionado-
res se ajustarán a las normas de esta orden; a las de la Ley 24/2003, de 10 
de julio, de la viña y del vino, al Real decreto 1945/1983, de 22 de junio, que 
regula las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor 
y de la producción agroalimentaria; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común; al Reglamento de procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, aprobado por el Real decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, y a cuantas disposiciones generales sobre la materia estén vigen-
tes en su momento». 

MINISTERIO DE CULTURA
 10300 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2007, de la Dirección 

General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la 
que se publica el Convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Cultura y la Ciudad de Ceuta, para la comunica-
ción y el intercambio cultural con el resto del Estado 
español, en relación con los efectos de la situación extra-
peninsular de Ceuta, en materia cultural (2007).

El Ministerio de Cultura y la Ciudad de Ceuta han suscrito un Conve-
nio de Colaboración para la comunicación y el intercambio cultural con el 
resto del Estado español, en relación con los efectos de la situación extra-
peninsular de Ceuta, en materia cultural (2007), por lo que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado de dicho Convenio, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 4 de mayo de 2007.–El Director General de Cooperación y 
Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Ciudad de Ceuta y el Ministerio 
de Cultura en relación con los efectos de la situación extrapeninsular 
de Ceuta sobre la comunicación cultural entre dicha Ciudad y el 

resto del Estado español

En Madrid, a 20 de abril de 2007.

REUNIDOS

De una parte, doña  Carmen Calvo Poyato, Ministra de Cultura, en 
virtud de las competencias que le confieren el artículo 6 y la disposición 



21988 Martes 22 mayo 2007 BOE núm. 122

adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado.

De otra parte, doña M.ª Isabel Deu del Olmo, Consejera de Educación 
y Cultura de la Ciudad de Ceuta, en virtud de las competencias que le 
confiere el Decreto de 18 de junio de 2003 (BOCCE de 19 de junio), auto-
rizada para este acto por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 
de enero de 2007.

Actuando conforme a los títulos competenciales que, respectivamente, 
les confieren los artículos 149.2 de la Constitución y 21.1.15 de la Ley 
Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta.

EXPONEN

Primero.–Que al Ministerio de Cultura le han sido atribuidas, entre 
otras, las competencias de promoción, protección y difusión de las artes, 
el libro, la lectura, la creación literaria y el impulso de las acciones de 
cooperación cultural y, en general, la propuesta y ejecución de las direc-
trices generales del Gobierno sobre la política cultural.

Para el desarrollo de estas competencias se ha atribuido concreta-
mente a la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural el 
fomento del acceso a la cultura, el impulso de la participación de la socie-
dad en los procesos de creación, dinamización cultural y la cooperación 
con la acción cultural de las Comunidades Autónomas, propiciando la 
comunicación cultural entre ellas y el conocimiento de la pluralidad y 
riqueza de sus respectivos patrimonios culturales.

Segundo.–Que las singulares características que definen a la Ciudad 
de Ceuta en virtud de su posición geográfica, unido a la riqueza cultural 
que esa singularidad comporta, aconseja arbitrar medidas para paliar las 
dificultades que representa, para la comunicación cultural, la ubicación 
extrapeninsular de Ceuta, y que se traducen principalmente en un incre-
mento de costes de transporte y locomoción, de tal manera que el inter-
cambio de proyectos culturales entre dicha Ciudad y el resto de los terri-
torios del Estado español se ve disminuido por la causa señalada.

Tercero.–Que la singularidad de la Ciudad de Ceuta en razón de su 
situación geográfica, ya ha venido justificando la aplicación, en dicha 
Ciudad, de regímenes económicos y fiscales diferenciados, tratamientos 
específicos a favor de sus residentes en distintos ámbitos de actividad, 
tales como los transportes de pasajeros o la educación, por poner algunos 
ejemplos. Está justificada, por tanto, la adopción de un marco general de 
colaboración entre el Ministerio de Cultura y el Gobierno de Ceuta para 
tratar de atenuar, en lo posible, la discriminación objetiva que se produce 
por la circunstancia de la situación extrapeninsular de la Ciudad de Ceuta 
y que tiene por efecto, en el ámbito de la cultura, disminuir las posibilida-
des de intercambio de artistas y producciones y dificultar, así, la comuni-
cación cultural entre la citada Ciudad y el resto del Estado español. Esta 
colaboración se concretó en 2006 mediante la adopción de un Convenio 
suscrito por las partes el 4 de octubre del mismo año (BOE núm. 279, de 22 
de noviembre de 2006).

Por todo lo expuesto, las partes suscriben el presente Convenio de 
colaboración que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto arbitrar medidas que 
permitan atenuar las dificultades que, en el ámbito de la cultura, y por lo 
que respecta a la comunicación y el intercambio cultural con el resto del 
Estado español, se derivan para la Ciudad de Ceuta como consecuencia 
de la situación extrapeninsular de su territorio.

Segunda.–A fin de favorecer el intercambio y la comunicación cultural 
entre la Ciudad de Ceuta y el resto del Estado español, el Ministerio de 
Cultura transferirá a la Ciudad de Ceuta la cantidad de 75.000,00 euros 
(setenta y cinco mil euros) con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 24.05.334A.455, que figura en los presupuestos de la Dirección General 
de Cooperación y Comunicación Cultural como «transferencias corrien-
tes a las Comunidades Autónomas de Baleares, Canarias y Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla para desplazamientos a la península de 
empresas, personas e instituciones con motivo de eventos de carácter 
artístico y/o cultural» para la realización de aquellos proyectos culturales 
que, desde la Ciudad de Ceuta, se presenten en otros territorios del 
Estado español o, por el contrario, se presenten en el territorio de Ceuta 
procedentes de cualquier otro punto del Estado español y que cumplan 
asimismo los siguientes requisitos:

La Consejería de Educación y Cultura del Gobierno de Ceuta, al propo-
ner a la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural del 
Ministerio de Cultura los proyectos culturales, lo hará ponderando en la 
medida de lo posible entre aquéllos que desde Ceuta se presenten en 

otros territorios del Estado español y los que se presenten en el territorio 
de Ceuta procedentes de cualquier otro punto del Estado español, con el 
fin de que efectivamente se favorezcan la comunicación y el intercambio 
cultural objeto del presente Convenio. Para la selección de los proyectos 
beneficiarios se tendrán en cuenta criterios tales como su nivel artístico 
y/o cultural, la promoción de creadores y su proyección fuera del territo-
rio de la Ciudad de Ceuta, la participación ciudadana en las actividades 
culturales y el apoyo al turismo cultural, así como cualquier otro que se 
estime conveniente. La propuesta de los proyectos incluirá la descripción 
de los mismos, sus correspondientes presupuestos debidamente desglo-
sados y un plan de financiación para los mismos.

La Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural del 
Ministerio de Cultura valorará el interés del proyecto presentado y deci-
dirá, a la vista de las propuestas presentadas, la cuantía de la colabora-
ción económica a aportar por el Ministerio de Cultura y por la Ciudad de 
Ceuta y determinará qué proyecto o proyectos de los presentados se con-
sideran incluidos en el presente Convenio.

Los proyectos deberán materializarse en el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2007.

La Consejería de Educación y Cultura del Gobierno de Ceuta podrá 
encomendar la gestión de estas actividades hasta un límite tal que no 
exceda del 85 % del importe consignado a tal efecto en la aplicación pre-
supuestaria mencionada en el párrafo primero de esta cláusula segunda. 
En los casos en que se encomiende la gestión, se hará constar dicha cir-
cunstancia al presentar la propuesta de los proyectos.

Los proyectos que se beneficien de la colaboración de las partes fir-
mantes del presente Convenio deberán contar con la financiación de la 
Ciudad de Ceuta en un porcentaje mínimo de un 30 %.

Tercera.–La transferencia a que se refiere el apartado anterior se hará 
efectiva antes del 30 de abril del año en curso. La Ciudad de Ceuta se 
compromete a remitir al Ministerio de Cultura, en los tres meses siguien-
tes a la finalización de la vigencia del presente Convenio, una Memoria 
económica relativa a las actuaciones llevadas a cabo en cumplimiento del 
mismo, acompañada de los justificantes oportunos.

Cuarta.–La Ciudad de Ceuta se compromete a justificar la aplicación 
de los fondos percibidos, ante el Ministerio de Cultura, en los tres meses 
siguientes a la finalización de la vigencia del presente Convenio. La justi-
ficación se efectuará, en todo caso, por la Consejería de Educación y 
Cultura, mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) Declaración del representante legal de la entidad en la que se haga 
constar la realización íntegra de las actividades incluidas en el marco de 
este Convenio y la veracidad de toda la documentación.

b) Estados contables que reflejen la gestión de dichas actividades, 
con indicación expresa de todos los ingresos y gastos imputables a las 
mismas.

c) Documentación relativa a la encomienda de gestión, en su caso.
d) Memoria explicativa de las actividades desarrolladas que acredite 

el cumplimiento de la finalidad del Convenio. La memoria deberá contem-
plar, al menos, los siguientes puntos:

Breve introducción al contenido de las actividades desarrolladas.
Participantes.
Localización territorial de las actividades.
Fechas de realización de las actividades.
Objetivos previstos, cuantificados en la medida de lo posible.
Resultados obtenidos, cuantificados y valorados en la medida de lo 

posible.
Explicación de las desviaciones entre objetivos y resultados.
Conclusiones.

e) Documentos justificativos de los gastos efectuados en la realiza-
ción de las actividades, ajustados a la normativa fiscal vigente reguladora 
del deber de expedición y entrega de facturas y recibos por empresarios 
y profesionales.

Quinta.–En todo caso se hará constar, en las actividades culturales que 
se desarrollen al amparo del presente Convenio, la clara referencia a la 
colaboración de las partes firmantes mediante la inserción de sus respec-
tivos logotipos en todo el material relativo a dichas actividades que se 
edite en cualquier soporte. Asimismo, cada una de las partes firmantes 
recibirá 10 ejemplares de los medios publicitarios y soportes que se edi-
ten como resultado de dichas actividades.

Sexta.–Para la evaluación de los proyectos que se hayan beneficiado 
del presente Convenio y para el control y seguimiento del mismo se cons-
tituirá una Comisión de Evaluación y Seguimiento de la que formarán 
parte dos representantes de cada una de las partes designados a tal 
efecto. Asimismo, la Comisión será competente para tratar todos los 
asuntos referidos al contenido, la interpretación y la resolución de los 
problemas derivados del cumplimiento del presente Convenio.

Séptima.–El presente Convenio estará vigente desde el momento de su 
firma hasta el 31 de diciembre de 2007.
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Octava.–El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Cual-
quier litigio que pueda surgir entre las partes en relación a su aplicación o 
interpretación será dirimido ante la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Y en prueba de conformidad con el presente Convenio, lo firman por 
duplicado las partes, en el lugar y fecha arriba indicados, rubricando cada 
una de las páginas de que consta.–La Ministra de Cultura, Carmen Calvo 
Poyato.–La Consejera de Educación y Cultura, María Isabel Deu del 
Olmo. 

 10301 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la 
que se publica el Convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Cultura y la Ciudad de Melilla, para la comunica-
ción y el intercambio cultural con el resto del Estado 
español, en relación con los efectos de la situación extra-
peninsular de Melilla, en materia cultural (2007).

El Ministerio de Cultura y la Ciudad de Melilla han suscrito un Convenio 
de colaboración para la comunicación y el intercambio cultural con el resto 
del Estado español, en relación con los efectos de la situación extrapenin-
sular de Melilla, en materia cultural (2007), por lo que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de 
dicho Convenio, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 4 de mayo de 2007.–El Director General de Cooperación y 
Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Ciudad 
de Melilla en relación con los efectos de la situación extrapeninsu-
lar de Melilla sobre la comunicación cultural entre dicha Ciudad y 

el resto del Estado español

En Madrid a 20 de abril de 2007.

REUNIDOS

De una parte, doña Carmen Calvo Poyato, Ministra de Cultura, en vir-
tud de las competencias que le confieren el artículo 6 y la disposición 
adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado.

De otra parte, doña Simi Chocrón Chocrón, Consejera de Cultura y 
Festejos de la Ciudad de Melilla, actuando en el ejercicio de sus compe-
tencias conforme a lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 18 de julio de 2003 (BOME 4001, de 22 de julio), autorizada para este 
acto por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de mayo de 2006.

Actuando conforme a los títulos competenciales que, respectivamente, 
les confieren los artículos 149.2 de la Constitución y 21.1.15 de la Ley 
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla.

EXPONEN

Primero: Que al Ministerio de Cultura le han sido atribuidas, entre 
otras, las competencias de promoción, protección y difusión de las artes, 
el libro, la lectura, la creación literaria y el impulso de las acciones de 
cooperación cultural y, en general, la propuesta y ejecución de las direc-
trices generales del Gobierno sobre la política cultural.

Para el desarrollo de estas competencias se ha atribuido concreta-
mente a la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural el 
fomento del acceso a la cultura, el impulso de la participación de la socie-
dad en los procesos de creación, dinamización cultural y la cooperación 
con la acción cultural de las Comunidades Autónomas, propiciando la 
comunicación cultural entre ellas y el conocimiento de la pluralidad y 
riqueza de sus respectivos patrimonios culturales.

Segundo: Que las singulares características que definen a la Ciudad de 
Melilla en virtud de su posición geográfica, unido a la riqueza cultural que 
esa singularidad comporta, aconseja arbitrar medidas para paliar las difi-
cultades que representa, para la comunicación cultural, la ubicación 
extrapeninsular de Melilla, y que se traducen principalmente en un incre-

mento de costes de transporte y locomoción, de tal manera que el inter-
cambio de proyectos culturales entre dicha Ciudad y el resto de los terri-
torios del Estado español se ve disminuido por la causa señalada.

Tercero: Que la singularidad de la Ciudad de Melilla en razón de su 
situación geográfica, ya ha venido justificando la aplicación, en dicha 
Ciudad, de regímenes económicos y fiscales diferenciados, tratamientos 
específicos a favor de sus residentes en distintos ámbitos de actividad, 
tales como los transportes de pasajeros o la educación, por poner algunos 
ejemplos. Está justificada, por tanto, la adopción de un marco general de 
colaboración entre el Ministerio de Cultura y el Gobierno de Melilla para 
tratar de atenuar, en lo posible, la discriminación objetiva que se produce 
por la circunstancia de la situación extrapeninsular de la Ciudad de Meli-
lla y que tiene por efecto, en el ámbito de la cultura, disminuir las posibi-
lidades de intercambio de artistas y producciones y dificultar, así, la 
comunicación cultural entre la citada Ciudad y el resto del Estado espa-
ñol. Esta colaboración se concretó en 2006 mediante la adopción de un 
Convenio suscrito por las partes el 4 de octubre del mismo año (BOE 
núm. 279, de 22 de noviembre de 2006).

Por todo lo expuesto, las partes suscriben el presente Convenio de 
colaboración que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto arbitrar medidas que 
permitan atenuar las dificultades que, en el ámbito de la cultura, y por lo 
que respecta a la comunicación y el intercambio cultural con el resto del 
Estado español, se derivan para la Ciudad de Melilla como consecuencia 
de la situación extrapeninsular de su territorio.

Segunda.–A fin de favorecer el intercambio y la comunicación cultural 
entre la Ciudad de Melilla y el resto del Estado español, el Ministerio de 
Cultura transferirá a la Ciudad de Melilla la cantidad de 75.000 € (setenta y 
cinco mil euros) con cargo a la aplicación presupuestaria 24.05.334A.455, 
que figura en los presupuestos de la Dirección General de Cooperación y 
Comunicación Cultural como «transferencias corrientes a las Comunida-
des Autónomas de Baleares, Canarias y Ciudades Autónomas de Ceuta y 
Melilla para desplazamientos a la península de empresas, personas e insti-
tuciones con motivo de eventos de carácter artístico y/o cultural» para la 
realización de aquellos proyectos culturales que, desde la Ciudad de Meli-
lla, se presenten en otros territorios del Estado español o, por el contrario, 
se presenten en el territorio de Melilla procedentes de cualquier otro punto 
del Estado español y que cumplan asimismo los siguientes requisitos:

La Consejería de Cultura y Festejos del Gobierno de Melilla al propo-
ner a la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural del 
Ministerio de Cultura los proyectos culturales, lo hará ponderando en la 
medida de lo posible entre aquéllos que desde Melilla se presenten en 
otros territorios del Estado español y los que se presenten en el territorio 
de Melilla procedentes de cualquier otro punto del Estado español, con el 
fin de que efectivamente se favorezcan la comunicación y el intercambio 
cultural objeto del presente Convenio. Para la selección de los proyectos 
beneficiarios se tendrán en cuenta criterios tales como su nivel artístico 
y/o cultural, la promoción de creadores y su proyección fuera del territo-
rio de la Ciudad de Melilla, la participación ciudadana en las actividades 
culturales y el apoyo al turismo cultural, así como cualquier otro que se 
estime conveniente. La propuesta de los proyectos incluirá la descripción 
de los mismos, sus correspondientes presupuestos debidamente desglo-
sados y un plan de financiación para los mismos.

La Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural del 
Ministerio de Cultura valorará el interés del proyecto presentado y deci-
dirá, a la vista de las propuestas presentadas, la cuantía de la colabora-
ción económica a aportar por el Ministerio de Cultura y por la Ciudad de 
Melilla y determinará que proyecto o proyectos de los presentados se 
consideran incluidos en el presente Convenio.

Los proyectos deberán materializarse en el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2007.

La Consejería de Cultura y Festejos del Gobierno de Melilla podrá 
encomendar la gestión de estas actividades hasta un límite tal que no 
exceda del 85% del importe consignado a tal efecto en la aplicación presu-
puestaria mencionada en el párrafo primero de esta cláusula segunda. En 
los casos en que se encomiende la gestión, se hará constar dicha circuns-
tancia al presentar la propuesta de los proyectos.

Los proyectos que se beneficien de la colaboración de las partes fir-
mantes del presente Convenio deberán contar con la financiación de la 
Ciudad de Melilla en un porcentaje mínimo de un 30%.

Tercera.–La transferencia a que se refiere el apartado anterior se hará 
efectiva antes del 31 de abril del año en curso. La Ciudad de Melilla se 
compromete a remitir al Ministerio de Cultura, en los tres meses siguien-
tes a la finalización de la vigencia del presente Convenio, una Memoria 
económica relativa a las actuaciones llevadas a cabo en cumplimiento del 
mismo, acompañada de los justificantes oportunos.


